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1 RESUMEN 
 
El presente Informe Técnico  da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización realizadas  por la 
Superintendencia del Medio Ambiente a la unidad fiscalizable Empresa Eléctrica Santiago SpA., Central Termoeléctrica 
Nueva Renca, localizada en Jorge Hirmas 2960, comuna de Renca. 
  
La actividad de fiscalización ambiental se realiza a la Central Termoeléctrica Nueva Renca, la cual cuenta con una potencia 
térmica mayor a los 20 MWt, por lo que se encuentra afecta a las medidas establecidas en el D.S. N°31/2017 que establece 
el “Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para la Región Metropolitana de Santiago” (PPDA-RM), 
específicamente a lo establecido en el artículo N° 54 de este decreto que señala “las calderas y procesos con combustión de 
potencia térmica mayor o igual a 20 MWt, deberán implementar un sistema de monitoreo continuo para acreditar sus 
emisiones de MP, NOx y SO2”. 
 
Las materias relevantes objeto de la fiscalización incluyeron la inspección general de los sistemas de monitoreo continuos 
(CEMS) instalados para medir las emisiones de los diferentes parámetros regulados por este instrumento, a fin de verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el “Protocolo para Validación de Sistemas de Monitoreo continuo de 
Emisiones “CEMS” en Centrales Termoeléctricas, publicado bajo Resolución Exenta N° 57/2013 de la SMA. Así como el 
cumplimiento con los diferentes requisitos de Aseguramiento y Control de Calidad (QA/QC) que se establecen en el “Anexo 
III del Protocolo de Validación de CEMS” publicado bajo Resolución Exenta N° 583/2014 de la SMA.  
  
Del examen de información realizado a los antecedentes proporcionados por el titular y de la actividad de inspección 
ejecutada, se verifica que la central Nueva Renca cuenta con sus CEMS validados ante la SMA y se encuentra implementado 
el respectivo  sistema de aseguramiento de calidad. 

 
Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier 
hallazgo, respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se 
efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido en la misma por el equipo 
fiscalizador. 
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2 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 
 

2.1 Antecedentes Generales 
 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:  
Central Termoeléctrica Nueva Renca 

Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 
En operación 

Región:  
Metropolitana 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable: Camino 
Jorge Hirmas 2960, Renca 

Provincia:  
Santiago 

Comuna:  

Renca 

Titular(es) de la unidad fiscalizable:  

Empresa Eléctrica Santiago SpA. 

RUT o RUN:  

96.717.620-6 

Domicilio titular(es):  

Jorge Hirmas 2960, Renca 

Correo electrónico:  

Andre.picart@aes.com 

Teléfono:  

2 26779578 

Identificación representante(s) legal(es):  

Norberto Corredor Díaz 

RUT o RUN:  

23.763.229-K 

Domicilio representante(s) legal(es):  

Camino Nos a los Morros 590, San Bernardo. 

Correo electrónico:  

Norberto.corredor@aes.com 

Teléfono:  

2 26804700 
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3 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 
 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados 

N° 
Tipo de 

instrument
o 

N°/ 
Descripción 

Fecha 
Comisión/ 
Institución 

Título Comentarios 

1 PPDA 31 2017 MMA 

Plan de Prevención y 
Descontaminación 

Ambiental (PPDA) de la 
Región Metropolitana 

- 

2 
Resolución 

Exenta 
57 2013 SMA 

Protocolo para Validación 
de Sistemas de 

Monitoreo Continuo de 
Emisiones (CEMS) en 

Centrales Termoeléctricas 

 

3 
Resolución 

Exenta 
583 2014 SMA 

Anexo III del protocolo de 
validación de CEMS sobre 

Aseguramiento de 
Calidad 

- 

 
 

4 Revisión Documental 
 

Al final de la actividad de inspección realizada en terreno, se solicitan al titular de la fuente los siguientes 
antecedentes: 
 
 Certificados de gases patrones de calibración. 

 El plan QA/QC de los CEMS  

 Planillas de cálculo que den cuenta de la ejecución de las pruebas diarias de Error de calibración 

realizadas durante diciembre de 2017 y la última prueba de Error de Linealidad ejecutada.  

 Procedimientos de pruebas, ajustes, mantenimiento, reparaciones y acciones correctivas de los CEMS 

 
La información solicitada fue entregada por el titular al momento de finalizar la inspección y forma parte 
de la revisión documental que se entrega en este informe según como se muestra en el punto 4.1. 
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4.1 Documentos Revisados 
 

ID Nombre del documento revisado 
Origen/ Fuente del 

documento 
 

Organismo 
encomendado 

Observaciones  

1 
Certificados de gases patrones de 
calibración. 

Documentación solicitada al 
titular a través de acta. 

N/A 
Documentos entregados al final 
de la actividad de inspección (ver 
anexo 2). 

2 El plan QA/QC de los CEMS  
Documentación solicitada al 
titular a través de acta. 

N/A 
Documentos entregados al final 
de la actividad de inspección (ver 
anexo 3). 

3 
 
 
 
 

Planillas de cálculo que den cuenta de la 
ejecución de las pruebas diarias de Error de 
calibración realizadas durante diciembre de 
2017 y la última prueba de Error de 
Linealidad ejecutada.  
 

Documentación solicitada al 
titular a través de acta. 

N/A 
Documentos entregados al final de 
la actividad de inspección (ver 
anexo 4). 

4 

Procedimientos de pruebas, ajustes, 
mantenimiento, reparaciones y acciones 
correctivas de los CEMS. 
 

Documentación solicitada al 
titular a través de acta. 

N/A 
Documentos entregados al final de 
la actividad de inspección (ver 
anexo 4). 

 

 

5 RESULTADOS / HALLAZGOS  
 

N° Hecho 
constatado 

Materia específica 
objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

1 

 

Resolución Exenta 
N° 57/2013 de la 
SMA 

“Protocolo para 
Validación de 
Sistemas de 
Monitoreo 
continuo de 
Emisiones “CEMS” 
en Centrales 
Termoeléctricas. 
Resolución Exenta N° 
583/2014 de la SMA 
Anexo III del 
protocolo de 
Validación de CEMS, 

 

Punto 4 del Anexo III sobre “Requisitos 
generales del Sistema de Aseguramiento de 
Calidad CEMS de Gases”: 

Nota: Las pruebas diarias y trimestrales 
indicadas en la tabla N°1 , que requieran del 
uso de gases patrones de calibración, se 
podrán utilizar cilindros de gases patrones 
EPA protocol o bien cilindros de gases 
patrones de procedencia nacional (…) 

De la revisión de los documentos solicitados en 
acta sobre “Certificados de gases patrones de 
calibración” es posible constatar que los 
certificados de gases patrones de calibración 
que se utilizan para las respectivas pruebas 
Qa/Qc, cumplen con los requerimientos 
establecidos en el Anexo III del protocolo de 
validación de CEMS. 
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N° Hecho 
constatado 

Materia específica 
objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

2 

 

Resolución Exenta 
N° 57/2013 de la 
SMA 

“Protocolo para 
Validación de 
Sistemas de 
Monitoreo 
continuo de 
Emisiones “CEMS” 
en Centrales 
Termoeléctricas. 
Resolución Exenta N° 
583/2014 de la SMA 
Anexo III del 
Protocolo de 
Validación de CEMS, 

Punto 4 del Anexo III sobre “Requisitos 
generales del Sistema de Aseguramiento de 
Calidad CEMS de Gases”: 

 “El titular de la fuente debe implementar, 
documentar, mantener y auditar un 
Sistema de Aseguramiento de Calidad al 
CEMS validado para asegurar que se 
continúan proporcionando datos exactos” 
… 

 

De la revisión del documento solicitado en acta 
sobre “El plan QA/QC de los CEMS”, se observa 
que se cuenta con los respectivos 
procedimientos escritos que describen cada 
uno de los ensayos y mantenciones que se 
realizan, además de los registros que avalan 
que el sistema se encuentra implementado. 

 

 

3 

Resolución Exenta 
N° 57/2013 de la 
SMA 

“Protocolo para 
Validación de 
Sistemas de 
Monitoreo 
continuo de 
Emisiones “CEMS” 
en Centrales 
Termoeléctricas.  

Resolución Exenta N° 
583/2014 de la SMA 
Anexo III del 
protocolo de 
Validación de CEMS, 

Punto 5 del Anexo III sobre “Requisitos 
específicos del sistema de aseguramiento 
de calidad” 

“Debe incluir un plan escrito que detalle los 
procedimientos y operaciones de las 
actividades importantes del CEMS. Deberá 
está disponible a la autoridad competente y 
debe contener a lo menos: 

 

 Procedimiento de mantenimiento 
rutinario del CEMS y calendario 
de mantención. 

 Procedimientos utilizados para 
implementar los requisitos de 
reporte y registro. 

 Expedientes de todas las pruebas, 
ajustes, mantenimientos y 
reparaciones del sistema de 
monitoreo”… 

 Expedientes de las acciones 
correctivas tomadas en respuesta 
a interrupciones del CEMS. 

 Expedientes con los 
procedimientos utilizados para 
ejecutar las pruebas de QA/QC. 

 Procedimientos utilizados para el 
ajuste de CEMS para asegurar la 
exactitud”. 

 

De acuerdo al documento solicitado en acta 

sobre “El plan QA/QC de los CEMS” el titular 

proporciona  los procedimientos e instructivos 

que dan cuenta de un Plan de Aseguramiento 

de Calidad para los CEMS validados ante la 

SMA. De la revisión de este documento se 

observa que este sistema dispone de los 

respectivos procedimientos escritos y los 

correspondientes registros que dan cuenta de 

la ejecución de las pruebas QA/QC como por 

ejemplo Error de Calibración diaria, Error de 

Linealidad, etc.  
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N° Hecho 
constatado 

Materia específica 
objeto de la 
fiscalización 
ambiental. 

Exigencia asociada Resultados/ Hallazgo 

 

 

 

4 

Resolución Exenta 
N° 57/2013 de la 
SMA 

“Protocolo para 
Validación de 
Sistemas de 
Monitoreo 
continuo de 
Emisiones “CEMS” 
en Centrales 
Termoeléctricas.  

Resolución Exenta N° 
583/2014 de la SMA 
Anexo III del 
Protocolo de 
Validación de CEMS, 

Tabla N° 1 sobre “Requisitos de pruebas de 
Aseguramiento de Calidad”: 

“Para los CEMS de Gases y flujo se deberán 
realizar pruebas de Error de Calibración con 
una frecuencia diaria”… 

Del registro de los datos brutos entregados por 
el titular realizados durante el mes de 
diciembre de 2017, se observa la ejecución de 
las pruebas diarias de Error de Calibración, tras 
la inyección de los respectivos gases patrones 
de nivel cero y de nivel alto, y la última prueba 
de Error de Linealidad ejecutada, se 
encuentran dentro de los límites aceptables. 
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6 CONCLUSIONES 
 
 
En consideración a los hechos constatados, es posible concluir que se verifica la conformidad a las materias relevantes objeto 
de la fiscalización, toda vez que el CEMS se encuentra validado ante la Superintendencia del Medio Ambiente y el respectivo 
sistema de aseguramiento de calidad se encuentra implementado, el cual se evidencia  a través de los correspondientes 
registros de las distintas pruebas Qa/Qc que se requieren en el Anexo III del Protocolo de Validación de CEMS. 
  
Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de 
ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que 
se produzca con anterioridad o simultaneidad a las fechas en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no 
hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador. 

 
 

7 ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección ambiental 22-03-2018 

2 Certificados de gases patrones de calibración. 

3 El plan QA/QC de los CEMS  

4 
Planillas de cálculo que den cuenta de la ejecución de las pruebas diarias de Error de calibración realizadas 
durante diciembre de 2017 y la última prueba de Error de Linealidad ejecutada.  

5 Procedimientos de pruebas, ajustes, mantenimiento, reparaciones y acciones correctivas de los CEMS. 
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